
CSA 49 
 

Intervención delegación de República Dominicana 
 

V. b) Información actualizada relativa a las Directrices Voluntarias del CSA sobre la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer y la Niña en el contexto de la 
Seguridad Alimentaria y la Nutrición  
 
(para debate) 
 
 
 
1. Gracias, señor presidente. El logro de la igualdad de género y el empoderamiento de la 
mujer y la niña es fundamental para la realización del derecho a una alimentación adecuada. 
 
2. Recordamos que en plenarias anteriores República Dominicana se volcó en respaldar el 
proceso de convergencia de políticas sobre igualdad de género y empoderamiento de las mujeres 
y las niñas. 
 
3. Hemos participado de forma activa en el grupo de trabajo aquí en Roma y en las 
consultas regionales. 
 
4. La dedicación de nuestra delegación en este ámbito incluye desempeñarnos como punto 
focal de la Red de Género para el CSA; nos enorgullece ser cofundadores esa plataforma 
informal que conecta a las tres agencias con sede en Roma, y aprovechamos la ocasión para 
llamar la atención a la importancia de intensificar vínculos entre el Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta y dicha Red. 
 
5. Señor presidente, las mujeres son actores clave no solo en el camino hacia el ODS 2 de 
hambre cero: también de la Agenda 2030 en su conjunto. 
 
6. El GANESAN y todos los estudios sobre el tema reconocen que las mujeres contribuyen 
a la reducción de la pobreza, al crecimiento económico, a la gestión sostenible de los recursos 
naturales, a la adaptación y mitigación del cambio climático, así como a las dietas saludables la 
familia y la comunidad. 
 
7.  Con estos comentarios apoyamos la continuación de los trabajos para la elaboración de 
las Directrices Voluntarias, con el apoyo de la FAO, el FIDA y el PMA. Esperamos que las 
mismas puedan ser aprobadas en el quincuagésimo período de sesiones, convirtiéndose en un 
documento útil y eficaz en la lucha contra el hambre y todas las formas de malnutrición. 


